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RESUMEN . 

Ir 	 El programa se crea por la necesidad de luchar contra la pesca ilegal de 

recursos hidrobiológicos en el litoral peruano. El inspector del PVCAPAAN 

está acreditado por el Ministerio de la Producción teniendo la calidad de 

fiscalizador, para desempeñando las funciones control y vigilancia durante el 

proceso de descarga, en los diferentes escenarios chata y/o muelle, tolva y 

muestreo biométrico a fin de garantizar el uso adecuado y la sostenibilidad 

de los recursos hidrobiológicos, identificando las posibles infracciones de la 

normativa legal vigente, del Ministerio de la Producción, en cada escenario y 

las acciones a tomar. 



ABSTRACT 

The program is based on the need to combat illegal fishing of hydrobiological 

resources at the national level. The PVCAPAAN inspector is accredited by 

the Ministry of Production, having the quality of "fizcalizador", to perform the 

control and monitoring functions during the discharge process, in the different 

Chata or dock, hopper and biometric sampling scenarios in order to 

guarantee the adequate use and sustainability of hydrobiological resources, 

identifying possible infractions of the current legal regulations of the Ministry 

of Production, in each scenario and the actions to be taken. 



PRESENTACION 

El presente trabajo tiene la finalidad de conocer los procedimientos 

a 
	 generales del programa de vigilancia y control de las actividades pesqueras 

ta 
	 y acuícolas en el ámbito nacional del ministerio de la producción. 

La sector pesquero peruano es considerado como uno de los más 

importantes a nivel mundial, ubicándonos en el segundo entre los países 

pesqueros solo superado por China, la principal especie capturada es la 

anchoveta (Engraulis ringens) (FAO, 2007). 

La abundancia de anchovetas frente a las costas peruanas provocó un 

incremento del esfuerzo pesquero, llegando a un record de 14 millones de 

toneladas a finales de los 70, esto sumado a eventos cíclicos como El Niño 

provocaron que se redujera seriamente la biomasa de anchoveta, lo que 

provoco una crisis en el sector pesquero (Majluf, 2009), esta situación crítica 

dentro del sector pesquero llego se prolongo por más de una década 

(Galarza & Malarín, 1994). 

Toda esta problemática llevo al estado peruano a elaborar políticas 

pesqueras que ayudaran en la preservación y sostenibilidad de esta 

importante pesquería peruana, es así como en el año 2003 se crea el 

Programa de Vigilancia y Control del sector pesquero, para llevar a cabo 

este programa en conjunto entre el sector privado y el gobierno peruano, se 

plantearon como objetivos fortalecer las actividades de control y vigilancia de 

los recursos pesqueros destinados a la elaboración de aceite y harina de 

pescado de manera permanente en los lugares de descarga, reforzar las 

1 
	 acciones de control y vigilancia de aquellos instrumentos gravimétricos 



(tolvas de pesaje) utilizados para el pesaje de los recursos pesquero y 

realizar acciones de control y vigilancia de las embarcaciones que no 

cuenten con permiso de pesca colaborando conjuntamente con la DICAPI 

(PRODUCE, 2003). 

Para lograr los objetivos planteados, se busco la colaboración conjunta entre 

las empresas privadas y el estado peruano, representado por el Ministerio de 

la Producción (PRODUCE), estableciendo que una empresa independiente 

especializada en control, inspección y peritaje seria la encarga de la 

implementación y ejecución del Programa de Vigilancia y Control de las 

Actividades Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito Nacional, este generaría un 

costo el cual se acordó que sería pagado por los titulares de las empresas 

pesqueras (PRODUCE, 2003). 

En vista del buen funcionamiento del programa en el control y vigilancia en el 

sector de consumo humano indirecto (CHI), en el año 2010 el Ministerio de 

la Producción amplia los alcances para su ejecución, otorgándole a las 

empresas supervisoras las facultades necesarias para implementar el control 

de los recursos descargados en plantas procesamiento de recursos 

hidrobiológicos para consumo humano directo (CHD) que cuenten con una 

planta de harina residual (HR) o plantas de harina de pescado convencional 

y/o de alto contenido proteínico, y aquellas plantas de reaprovechamiento de 

residuos y descarte (PRODUCE, 2010). 
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"PROCEDIMIENTOS GENERALES DEL PROGRAMA DE 

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES 

PESQUERAS Y ACUICOLAS EN EL AMBITO NACIONAL DEL 

MINISTERIO DE LA PRODUCCION" 

TEMA ESPECIFICO ABORDADO: 

Inspección, supervisión y Fiscalización de las actividades pesqueras en 

base a la normativa legal vigente del Ministerios de la Producción. 

CONTEXTUALIZACION DE LAEXPERIENCIA PROFESIONAL 

El presente informe se basa en la experiencia profesional realizada en 

las empresas supervisoras Certificaciones del Perú S.A. por el periodo 

comprendido de enero del 2014 hasta marzo del 2016 en la localidad de 

Chimbote, Samanco, Huarmey y Razuri (Puerto Malabrigo); y Bureau 

Vendas del Perú S.A. por el periodo de abril 2016 hasta septiembre del 

2017 en la localidad de Chimbote, las cuales fueron designadas por el 

Ministerio de la Producción para realizar las labor de Inspeccionar, 

supervisar y Fiscalizar las actividades pesqueras y acuícolas en el 

nacional ámbito. Como inspector acreditado por el Ministerio de la 

Producción las labores se realizaron de manera rotativa por las Plantas 

de Procesamiento de Productos Pesquero (PPPP) de alto valor Proteico 

para consumo humano indirecto (ver anexo 6 y 7), plantas de consumo 

humano directo con planta de harina de pescado residual(ver anexo 6) 

(PRODUCE, 2015). 



III. IMPORTANCIA PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL 

La experiencia profesional adquirida en el Programa de Vigilancia y 

Control de las Actividades Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito Nacional 

(PVCAPAAN) tiene la importancia porque nos permite colaborar con las 

preservación y manejo sostenible de los recursos pesquero, que son el 

motor que dinamiza la economía de Chimbote y otros importantes 

ciudades portuarias en el litoral del Perú donde se desarrolla la industria 

pesquera donde los Ingenieros Agroindustriales también han destacado 

a nivel profesional, demostrando su nuestra competencia técnica en el 

manejo de procesos productivos, toma de decisiones con criterio técnico 

calificado y ética profesional; estos conocimiento y valores éticos 

profesionales fueron adquiridos durante nuestra formación profesional en 

la Universidad Nacional del Santa lo que convierte al Ingeniero 

Agroindustrial en un profesional con el perfil y capacidades demostradas 

en el ejercicio profesional. Por estas razones el Ministerio de la 

Producción toma a los profesionales de Ingeniería agroindustrial como 

personal técnico calificado para ejercer las labores como inspector 

acreditado. 

El inspector está acreditado por el Ministerio de la Producción y cuenta 

con la calidad de fiscalizador, lo cual lo faculta para la labor de vigilancia 

y control de los recursos pesqueros en los lugares designados como 

embarcación, planta de procesamiento de productos pesqueros u otro 

establecimiento donde se desarrollen actividades pesqueras, 

dependiendo del alcance establecido por el Ministerio de la Producción 
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para las empresas ejecutoras del Programa de Vigilancia y Control de 

las Actividades Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito Nacional 

(PRODUCE, 2013). 

La experiencia profesional como inspector acreditado nos permite 

adquirir competencia técnica en cuanto a las funciones específicas 

encomendadas por el Ministerio de la producción (PRODUCE, 2013), las 

cuales son: 

Realizar inspecciones de tipo visual in situ en las plantas 

pesqueras u otro establecimiento donde se desarrollen actividades 

pesqueras, verificando que se cumplan las condiciones 

establecidas por el ministerio a través de su normativa legal vigente 

(PRODUCE, 2013). 

Proceder con la toma de datos como el pesaje, medición, 

muestreo, pruebas de pesaje o consultas al centro de control 

SISESAT, los cuales necesarios para verificar que la embarcación, 

la planta pesquera u otro establecimiento donde se desarrollen 

actividades pesqueras estén cumpliendo con la normativa legal 

vigente durante el proceso de descarga (PRODUCE, 2013). 

Proceder con el levantamiento de la documentación como actas, 

informes técnicos o parte de muestreo, que den fe que la 

embarcación, la planta pesquera u otro establecimiento donde se 

desarrollen actividades pesqueras estén cumpliendo con la 

normativa legal vigente durante el proceso de descarga 

(PRODUCE, 2013). 
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d) Proceder con el levantamiento de la correspondiente acta de 

fiscalización en caso se determine la presunta comisión de 

infracción a la normativa legal vigente por parte de la embarcación, 

la planta pesquera u otro establecimiento donde se desarrollen 

actividades pesqueras, además proceder con el decomiso 

provisional del recurso pesquero en caso de que así lo establezca 

el reglamento (RISPAC) (PRODUCE, 2013). 

IV. OBJETIVOS PLANTEADOS Y LOGRADOS 

4.1. OBJETIVO GENERAL 

Conocer los procedimientos generales del programa de vigilancia y 

control de las actividades pesqueras y acuícolas en el ámbito 

nacional del ministerio de la producción. 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Conocer el proceso de descarga de descarga de la materia 

prima en las plantas de procesamiento de Harina y Aceite de 

pescado de alto valor proteico. 

Conocer los procedimientos específicos en cada punto de 

control, chata, tolva y muestreo, durante el proceso de descarga. 

Identificar las acciones a tomar cuando se comete una infracción 

por parte de las embarcaciones Pesqueras y/o por parte de las 

Plantas de Procesamiento de Productos Pesqueros. 
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V. MARCO TEÓRICO 

5.1. BUREAU VERITAS DEL PERU S.A.C. 

Bureau Ventas es una empresa internacional, inicialmente se creó 

en Amberes-Belgica, en el año 1828, como Oficina de 

Renseignements pour les Assurances Maritimes (Oficina de 

Información para Seguros Marítimos), al año siguiente paso a 

llamarse con el nombre que es conocido actualmente, Bureau 

Ventas, cuenta con una sede principal ubicada en Neuilly-sur-Seine, 

cerca de La Défense en Francia (Bureau Ventas, 2017). 

Bureau Ventas es una empresa que opera a nivel internacional 

ofrece a sus clientes servicios de inspección, certificación y ensayos, 

brindando soluciones y servicios que buscan cumplir al máximo con 

las expectativas de sus clientes, de manera que brinde la seguridad 

productos, procesos, infraestructura y a los activos de sus clientes, 

siempre cumpliendo con el reglamento y normativa de protección 

medioambiental, seguridad y salud, responsabilidad social y calidad. 

La empresa cuenta con más de 1.400 laboratorios y oficinas 

ubicados en 140 países, y para la realización de sus funciones 

cuenta con más de 66000 colaboradores (Bureau Ventas, 2017). 



5.2. CERTIFICACIONES DEL PERU S.A. 

Certificaciones del Perú (CERPER) es una empresa del sector 

privado originaria del Perú que cuenta con una trayectoria de más de 

cuatro décadas de experiencia brindando servicios en certificación 

de productos, muestreo, ensayos, de inspección y de sistemas de 

gestión; para lo cual cuenta con el respaldo técnico de organismo de 

certificación de sistemas, organismo de certificación de productos y 

laboratorios de ensayos (CERPER, 2017). 

Certificaciones del Perú brinda a sus clientes los servicios de 

certificación y ensayo en condición de tercero, su área de Inspección 

realiza las actividades de inspección, estando debidamente 

acreditados acreditadas por el Instituto Nacional de la Calidad 

(INACAL), mediante el cual acredita a CERPER como un organismo 

de inspección de tercera parte Tipo "A" dentro de la clasificación de 

la NTP-ISO/IEC 17020 (CERPER, 2017). 

La empresa también mantiene una posición importante en los 

diferentes sectores económicos donde opera, contando con la 

División Ambiental, División Pesca, División Agrícola, División Agro 

Industrial, División Aviar y Diagnóstico (CERPER, 2017). 
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5.3. INSTITUCIONES DEL SECTOR PESQUERO 

El Ministerio de la Producción (PRODUCE) es el organismo del 

estado peruano que tiene la responsabilidad del manejo del sector 

acuícola y pesquero, siendo el Vice ministerio de la Pesquería que 

es el despacho encargado de manejar lo concerniente al sector 

pesquero, y este a su vez cuenta con el apoyo de organismos de 

línea, de asesoramiento técnico y organismos públicos 

descentralizados con la finalidad de realizar un adecuado manejo del 

sector pesquero y garantizar la sostenibilidad de los recursos 

pesqueros en el ámbito nacional (CSA-UPCH, 2011). 

5.3.1. MINISTERIO DE LA PRODUCCION 

En el año 2002 se crea el Ministerio de la Producción 

(PRODUCE), recibiendo las funciones del anteriormente 

derogado Ministerio de Pesquería, esta transición se realizo 

mediante la Ley N° 27779, mediante la cual se estableció las 

funciones del Ministerio de la Producción en materia de 

supervisión, aprobación y formulación de políticas en materia 

de pesquería a nivel de todo el ámbito peruano, estas políticas 

deben garantizar la protección de medio ambiente y 

sostenibilidad de los recursos pesqueros, además de incentivar 

el crecimiento de la producción y la competitividad dentro del 

sector pesquero. Para el cumplimiento de sus políticas el 

Ministerio de la Producción es el encargado de establecer la 

normativa legal necesaria (FAO, 2011). 
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5.3.2. INSTITUTO DEL MAR DEL PERU 

El Instituto del Mar del Perú (IMARPE) es el organismo que 

brinda soporte científico y técnico al Ministerio de la 

Producción, siendo responsable de investigar, a nivel científico, 

todo lo referente a los recursos hidrobiológicos y sus habitas 

naturales del mar peruano, brindando asesoría científica al 

estado peruano respecto a toma de decisiones referente al 

adecuado uso de los recursos hidrobiológicos sin afectar la 

sostenibilidad y conservación del ambiente marino, de modo 

que se contribuya con el desarrollo sostenible del Perú. El 

IMARPE organismo responsable de la aportación de las bases 

que brindan el soporte técnico y científico al Ministerio de la 

Producción para que se tomen las decisiones de conservación 

y manejo de los recursos hidrobiológicos (CSA-UPCH, 2011). 

5.3.3. ESPECIES INDUSTRIALIZADAS. 

Para la elaboración de la harina y aceite de de pescado se 

puede realizar usando como materia prima cualquier especie 

de pez e incluso se puede utilizar otras especies marinas, 

además de los residuos generados durante el procesamiento 

de recursos destinados para consumo humano directo. Sin 

embargo para obtener un producto con un buen rendimiento y 

excelente calidad es determinante el empleo de una materia 

o 
o 



prima de una adecuada composición y en condiciones de 

calidad optimas (SNP, 2017). 

5.3.3.1. ANCHOVETA (Engraulis ringens). 

La Anchoveta (Engraulis ringens) es una especie de 

pez pelágico que habita principalmente en las aguas 

territoriales del Perú y el norte de Chile, se estima que 

su tiempo de vida es de 3 o 4 años, pudiendo alcanzar 

una longitud de hasta poco mas de 16 cm. Su ciclo de 

reproducción alcanza los picos de desove más altos a 

finales del verano y del invierno, pudiendo las hembras 

desovar millones de huevecillo (IMARPE, 2017). 

La pesca se realiza principalmente con red de cerco y 

su utilización es principalmente destinada para la 

producción de aceite y harina de pescado. Este 

importante recurso pesquero peruano está regulado 

mediante ley y normativa legal por ser la principal 

pesquería peruana, su extracción y procesamiento es 

regulado por cuotas pesqueras establecidas en dos 

temporadas de pesca anuales con 2 temporadas de 

veda, la anchoveta cuenta con una tallas mínimas de 

12 cm. y los boliches empleados para su captura deben 

tener 13 mm de abertura de malla (PRODUCE, 2001). 
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Tabla 1. Composición química de la Anchoveta 

(Engraulis ringens) 

Componentes 	 Porcentaje (%) 

humedad 	 70.8 

Proteína 	 19.1 

Grasa 	 8.2 

Sales Minerales (mg.) 	 107.5 

Kcal en 100 gr (de porción 	185 

comestible) 

Fuente: INS/PAINSA, 2009 

5.3.3.2. ANCHOVETA BLANCA (Anchoas Nasus) 

La anchoveta blanca o samasa es una especie 

pelágica costera y estuarina de pequeño tamaño, se 

encuentra formando cardúmenes densos, a demás 

tiene tolerancia a niveles salinidad más bajas (lwamoto 

et al, 2010). Su tiempo de vida es corta y posee un 

crecimiento rápido, se caracterizan por desovar todo el 

año pero alcanza los picos desove más altos en los 

meses más cálidos en primavera y verano, es por ello 

que se incrementa las capturas de este recurso 

hidrobiológico durante el evento de El Niño y ampliando 

su distribución hasta el sur de lb. Esta especie se 

encuentra distribuidos desde la Bahía de San Juanico 

en México hasta Chimbote en Perú, de manera 

lo 



ocasional puede llegar hasta Callao y Pisco, 

distribuyéndose hasta a 40 millas marinas de la costa y 

a una profundidad de hasta 5 metros (Bouchon, 2007). 

Las capturas de esta especie se realiza con red de 

cerco y se destina principalmente para la industria de 

producción de aceite y harina de pescado; pero desde 

el año 2008 se empezó a utilizar para la industria de 

consumo humano directo (CHD) en presentaciones de 

tipo conservas y anchoados (PRODUCE, 2018). 

La pesca se realiza principalmente con red de cerco y 

su utilización es principalmente destinada para la 

producción de aceite y harina de pescado. Este 

importante recurso pesquero peruano está regulado 

mediante ley y normativa legal por ser la principal 

pesquería peruana, su extracción y procesamiento es 

regulado por cuotas pesqueras establecidas en dos 

temporadas de pesca anuales con 2 temporadas de 

veda, la anchoveta cuenta con una tallas mínimas de 

9.5 cm. y los boliches empleados para su captura 

deben tener 13 mm de abertura de malla (PRODUCE, 

2011). 
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Tabla 2. Composición química de la 

anchoveta blanca (Anchoas nasus) 

Componentes 	 Porcentaje (%) 

humedad 
	

77 

Proteína 
	

19 

Grasa 
	 2.8 

Ceniza 
	

2.1 

Fuente: ITP, 1999 

VI. ORGANIZACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LAS EXPERIENCIAS 

LOGRADAS 

Las inspecciones realizadas por el inspector acreditado por el ministerio 

de la producción en las Plantas de Procesamiento de Productos 

Pesqueros para consumo humano indirecto se llevan a cabo en el 

proceso de descarga del recurso hidrobiológico anchoveta desde que la 

embarcación pesquera acodera en las chatas o muelles hasta finalizar 

en las pozas donde se recepciona y almacena de la materia prima como 

se aprecia en el esquema, ver figura 1 (IDL-Reporteros, 2012). 

La primera etapa de inspección inicia cuando la embarcación pesquera 

se codera en la chata o muelle, el inspector verifica los datos de la 

embarcación y operatividad del equipo SISESAT, ver figura 3 (IDL-

Reporteros, 2012). 

La segunda etapa de la inspección se realiza en la planta en la zona de 

la tolva de pesaje, el inspector cerífica los requisitos técnicos y correcto 

funcionamiento de la tolva, además del muestreo del recurso 
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hidrobiológico descargado que para el consumo humano indirecto está 

autorizado solo la anchoveta (Engraulis Ringens) y anchoveta blanca o 

samasa (Anchoas Nasus), con una tolerancia de 10% y 20% 

respectivamente de ejemplares juveniles, y 5% de pesca incidental o 

acompañante, esta última es determinada por la resolución de apertura 

de inicio de temporada, ver figura 2 (IDL-Reporteros, 2012). 
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Fuente: IDL-Reporteros, 2012 

Figura 1. Proceso de descarga de la anchoveta en las plantas de procesamientos pesquero para consumo humano indirecto 
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Figura 2. Inspeccion del proceso de descarga del recurso anchoverta en plantas de procesamiento de productos pesquero 
para consumohumano indirecto 



VII. UBICACIÓN DE LAS EXPERIENCIAS LOGRADAS EN EL MARCO 

DEL SUSTENTO TEORICO 

7.1. EXPERIENCIA LABORALEN EL PROGRAMA DE VIGILANCIA Y 

CONTROL DE LAS ACTIVIDADES PESQUERAS Y ACUICOLAS 

EN EL AMBITO NACIONAL DEL MINISTERIO DE LA 

PRODUCCION 

7.1.1. ÁREA DE SERVICIO DE CONTROL DE DESCARGA DE 

ANCHOVETA EN LAS PLANTAS DE HARINA Y ACEITE DE 

PESCADO DE ALTO VALOR PROTEICO 

El D.S. N° 027-2003-PRODUCE se crea el Programa de 

Vigilancia y Control del sector pesquero, para llevar a cabo este 

programa en conjunto entre el sector privado y el gobierno 

peruano, se plantearon como objetivos fortalecer las 

actividades de control y vigilancia de los recursos pesqueros 

destinados a la elaboración de aceite y harina de pescado de 

manera permanente en los lugares de descarga, reforzar las 

acciones de control y vigilancia de aquellos instrumentos 

gravimétricos (tolvas de pesaje) utilizados para el pesaje de los 

recursos pesquero y realizar acciones de control y vigilancia de 

las embarcaciones que no cuenten con permiso de pesca 

colaborando conjuntamente con la DICAPI, para esto se realiza 

la supervisión en los puntos de control de desembarque en 

16 



Chata o muelles, muestreo de recursos hidrobiológicos 

desembarcados y control de instrumentos de pesaje (tolva) en 

las plantas de procesamiento de productos pesqueros 

(PRODUCE, 2003). 

7.1.2. ZONAS GEOGRÁFICAS DE EJECUCIÓN DEL PVCAPAAN 

POR PARTE DE LAS EMPRESAS EJECUTORAS 

Según lo establece las bases de la licitación con Resolución 

Directoral N° 037-2015-PRODUCE/DGSF, modifica que la 

distribución de las zonas geográficas dividiéndola en cuatro 

zonas geográficas, para ser adjudicadas las empresas 

supervisoras del PVC como podemos apreciar en el cuadro 05, 

anteriormente la división de las zonas geográficas se manejaba 

en dos zonas la zona norte a cargo de Certificaciones del Perú 

S.A. y la zona sur a cargo de S.G.S. del Perú S.A. En la 

actualidad las empresas ejecutoras son tres siendo S.G.S. del 

Perú S.A. la encargada de administrar el PVC en las zonas I y 

III, Bureau Ventas del Perú S.A.C. la encargada de la 

administración de la Zona II y por ultimo INTERTEK S.A. la 

encargada de la administración del PVC en la zona IV 

(PRODUCE, 2015). 
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Tabla 3. Zonas geográficas de ejecución del PVC por parte 

de las empresas ejecutoras 

Zona 
Ámbito Regional 

Geográficas 

Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Ancash 

Zona I 	(hasta el distrito de Coishco en la provincia del 

Santa) 

Ancash (desde Chimbote en la provincia del Santa) 
Zona II 

y Lima (hasta la provincia de Barranca) 

Lima (desde la provincia de Huaura), Callao e Ica 
Zona III 

(hasta la provincia de hincha) 

lea (desde la provincia de Pisco), Arequipa, 
Zona IV 

Moquegua y Tacna 

Fuente: PRODUCE, 2015 

7.1.3. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA Y 

CONTROL DE LAS ACTIVIDADES PESQUERAS Y 

ACUICOLAS EN EL AMBITO NACIONAL 

La estructura para la ejecución del PVC es determinada por el 

Ministerio de la Producción en las bases de la licitación con 

Resolución Directoral N° 037-2015-PRODUCE/DGSF, 

determinando cada puesto y su perfil profesional del 

responsable de cada puesto dentro del PVC (PRODUCE, 

2015). 
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7.1.3.1. GERENTE DEL PROGRAMA 

Es el profesional encargado de dirigir la ejecución del 

Programa de vigilancia y control de las actividades 

pesqueras y acuícolas en el ámbito nacional y estar en 

coordinación constante con el Ministerio de la Producción, 

en la empresa Bureau Ventas del Perú (PRODUCE, 2015). 

7.1.3.2. JEFE REGIONAL 

Es el responsable de dirigir la oficina regional en cada 

región dentro de la zona geográfica y responde ante el 

gerente del programa, en la zona II administrada por la 

empresa Bureau Ventas del Perú S.A.C. tenemos tres 

oficinas regionales, la oficina regional de Supe y la oficina 

regional de Chimbote (PRODUCE, 2015). 

7.1.3.3. SUPERVISOR 

Es el encargado de la oficina local deben realizar la 

programación semanal diaria evitando repetir al inspector 

en el mismo punto de control todos los días y responde 

ante el Jefe regional, según establece el Ministerio de la 

Producción deben rotar entre las diversas oficinas locales 

bajo la administración de la empresa ejecutora, en la Zona 

II administrada por la empresa Bureau Ventas del Perú 

S.A.C. tenemos las oficinas locales en la Región Supe 

19 



tenemos las oficinas locales de Supe y la oficina de 

Huarmey-Samanco, en la oficina regional de Chimbote 

tenemos las oficinas locales de Chimbote Norte y Chimbote 

Sur (PRODUCE, 2015). 

7.1.3.4. INSPECTOR VALIDADOR 

Es el responsable de verificar, validar y tramitar la 

documentación y proceso de información entregada por los 

inspectores en las actas terminadas, en cada oficina local y 

responden ante el supervisor, de ser necesario estos 

inspectores sin perjuicio de sus labores de verificación, 

podrán ser asignados como apoyo en las distintas 

actividades de inspección, a los puntos de vigilancia y 

control que lo requieran debido al incremento del rimo o 

volumen de los recursos hidrobiológicos descargados en la 

localidad (PRODUCE, 2015). 

7.1.3.5. INSPECTOR 

Es el encargados de realizar la vigilancia y control en los 

puntos de control asignados en las plantas de 

procesamiento de productos pesquero, muelles y chatas de 

descarga, quedando consignado su trabajo con la 

culminación de las actas correspondientes y en caso de 

evidenciarse una infracción es el encargado de levantar el 
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Reporte de Ocurrencias, responden ante el supervisor y 

según lo establece el ministerio de la Producción cada mes 

deben ser rotados en entre las diferentes oficinas locales 

de la región a donde pertenecen (PRODUCE, 2015). 

7.1.4. PROCESO DE DESCARGA DE ANCHOVETA EN LAS 

PLANTAS DE PROCESAMIENTOS PESQUERO 

El proceso de descarga inicia cuando la embarcación 

pesquera, con recurso hidrobiológicos anchoveta o anchoveta 

blanca en su bodega, ingresa al puerto y vía radio se comunica 

con la oficina de flota de la planta de procesamiento de 

productos pesquero en el cual va a descargar, la embarcación 

pesquera acodera a chata o muelle, según como este ubicado 

el sistema de bombas absorbentes de la planta, y se le coloca 

el manguera del sistema de tuberías de absorbentes de la 

planta y procediendo a iniciar la descarga. En esta etapa se 

realiza la primera inspección verificando la correcta 

identificación de la embarcación pesquera, así como también 

se verifica si cuenta con permiso de pesca y el correcto 

funcionamiento del sistema satelital SISESAT, esto se aprecia 

en la figura 1 (IDL-Reporteros, 2012). 

El recurso hidrobiológicos viaja a través del sistema de tuberías 

hasta la planta, una vez en planta se drena el agua en el 

desaguador y cae en el transportador de mallas hacia la tolva 
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de pesaje (sistema de pesaje automático discontinuo), se 

registra el peso en reporte de pesaje (Wincha) y finalmente el 

recurso hidrobiológicos es depositado en las pozas de 

almacenamiento culminando el proceso de descarga, 

posteriormente ingresa al proceso de transformación en harina 

y aceite de pescado. Durante esta etapa se realiza la segunda 

inspección como se aprecia en la figura 1 y 2, realizando la 

inspección y verificando el correcto funcionamiento de la tolva 

de pesaje y la vigencia de los certificados de calibración, 

además de realizar el muestreo biométricos del recurso 

hidrobiológicos para verificar que se encuentre dentro de la 

talla mínima, que para el caso de la anchoveta (Engraulis 

Ringens) es 12 cm y para la anchoveta blanca (Anchoas 

Nasus) 9.5 cm ambas en longitud total y determinar el 

porcentaje de especies acompañantes y/o asociadas que tiene 

una tolerancia de 5% (PRODUCE, 2001), este muestreo 

biométrico se realiza con la finalidad de determinar el 

porcentaje de juveniles y especies asociadas o acompañantes, 

con esta información el Ministerio de la Producción toma las 

medidas necesarias para preservar el recurso hidrobiológicos 

vedando de manera temporal las zonas de pesca donde la 

embarcación pesquera realizo sus faenas. (IDL-Reporteros, 

2012). 
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7.1.5. PROCEDIMIENTOS A EJECUTAR DURANTE LA LABOR DE 

INSPECCIÓN 

7.1.5.1. PROCEDIMIENTO DE CHATA — MUELLE 

1. El proceso de inspección inicia cuando la 

embarcación (E/P) realiza las maniobras necesarias 

para acoderarse en el muelle o chata donde está 

programada su descarga, en esta primera etapa el 

inspector designado en este punto de control debe 

observar la matricula y el nombre de la embarcación, 

con esta información constata si la E/P se encuentra 

dentro de la base de datos del Portal del Ministerio de 

la Producción (Listado oficial electrónico del 

PRODUCE), como se aprecia en la figura 3 y 4, en 

caso el nombre no coincida se debe consultar al 

patrón si han realizado un cambio de nombre y este 

debe presentar el documento que lo avala, la 

matricula no puede ser diferente pues esta es 

determinante para la identificación de una E/P, si en 

caso no estuviera registrada en los listados oficiales el 

inspector responsable debe proceder a comunicas de 

manera inmediata al supervisor responsable de la 

localidad y éste se comunicará con las autoridades 

del Ministerio de la Producción y Capitanía de Puerto, 
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Se aprecia la BID acoderando en la chata para iniciar la 
descarga, el inspector verifica el nombre y procede a 
verificar si se encuentra en el listado de embarcaciones 
pesqueras autorizadas para realizar faenas de pesca 
durante la temporada. 

ANDES 52 

CE-29039 PM 
~aclare 

Inicio de Construcción' 

Fin de Construcción. 

O 	www.próduce.g0h pe. 	 I=1 O www.producesob.pe/ 	 I=1 

PERMISO DE PESCA: 

RO. N 701-200.5 
PROOLICEN>GEPP 
Eul,ado 	• 

TODO ES_ 
LirrOftaL 

para que procedan a intervenir a la embarcación 

(PRODUCE, 2014). 

• 

Figura 3. Embarcación acoderando en la chata 

Se verifica que la E/P se encuentre dentro del listado oficial del 
Ministerio de la Producción y este con el permiso de pesca 
vigente para realizar faenas de pesca en la temporada. Se 
aprecia el nombre, la matricula, el permiso de pesca y su 
vigencia. 

Figura 4. Verificación del permiso de pesca de la E/P 
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a) La E/P de metal debe tener el nombre y la matricula en 
la amura del caso y la matricula en la caseta o puente de 
gobierno. b) Las letras deben ser moldes de metal de 8mm 
de espesor soldado con soldadura continua. 

2. Se debe realizar la verificación si la E/P inspeccionada 

se encuentra correctamente identificada, esta debe estar 

acorde a lo establecido por la DICAPI, como se aprecia 

la figura 5 y 6 (PRODUCE, 2014). 

Figura 5. Inspección de una E/P de metal 

a) La E/P de madera debe tener el nombre y la matricula 
en los costados de la amura del caso y la matricula en los 
costados caseta o puente de gobierno. b) Las letras deben 
ser talladas con 8mm de profundidad sobre las maderas o 
vigas de la E/P. 

Figura 6. Inspección de una E/P de madera 



3. Se debe realizar el abordaje a la E/P presentarse con el 

patrón o representante encargado de la embarcación, y 

proceder a inspeccionar si la E/P cuenta con el 

Sistema de Seguimiento Satelital (SISESAT), su código 

de la baliza, si el precinto metálico PRODUCE se 

encuentra en buen estado además de verificar su código 

y realizar la comparación con la base de datos del 

Ministerio de la Producción (PRODUCE, 2014). 

Le 

El equipo SISESAT debe estar ubicado en la parte 
superior de la caseta o puente de gobierno de la E/P 
libre de cualquier objeto que pueda interferir con la 
emisión de señal. 

Figura 7. Ubicación del equipo SISESAT 
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En una E/P de madera la base donde está colocado el 
equipo SISESAT debe estar empernado a una viga principal 
de la caseta o puente de gobierno. 

El cable del precinto PRODUCE debe unir el equipo 
SISESAT a una viga principal de la caseta y verificar que 
este no esté deteriorado o roto. 
- Verificar que el código del precinto PRODUCE y el equipo 
SISESAT sean los mismos que figuran en la base de datos 
del Ministerio de la Producción. 

- En una E/P de metal la base donde está colocado el 
equipo SISESAT debe estar soldado a la caseta o 
puente de gobierno. 

El cable del precinto PRODUCE debe unir el equipo 
SISESAT al pedestal de la base y verificar que este no 
esté deteriorado o roto. 

Verificar que el código del precinto PRODUCE y el 
equipo SISESAT sean los mismos que figuran en la 
base de datos del Ministerio de la Producción. 

Figura 8. Verificación del Equipo SISESAT en una E/P de Metal 

Figura 9. Verificación del Equipo SISESAT en una E/P de Madera 
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Verificar que la caja de luces de estar ubicada dentro de la 
caseta o puente de gobierno y fácilmente visible para el 
patrón, las luces de la caja deben estar prendidas como 
señal de operatividad del equipo SISESAT. 

Figura 10. Verificación de la caja de luces del equipo SISESAT 

4. Verificar la operatividad del sistema SISESAT mediante 

el envió de un SMS al centro de control SISESAT con la 

codificación "06*(Matricula de la E/P)" o llamar al centro 

de control SISESAT, obteniendo como respuesta la hora 

y la última posición de la E/P, la verificación de la 

operatividad del equipo SISESAT debe ser durante la 

descarga en chata o muelle (PRODUCE, 2014). 

Figura 11. Verificación de operatividad del equipo SISESAT 
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5. Se debe realizar la verificación de los recursos 

pesqueros capturados por la E/P y que se encuentran en 

la bodega, si en caso detecta la presunta presencia de 

ejemplares juveniles o pesca incidental, informa al 

inspector de tolva y muestreo para que realicen la 

verificación de esta información (PRODUCE, 2014). 

Figura 12. Verificación del recurso pesquero en bodega 

6 Llenar de forma adecuada y sin enmendaduras los 

formatos de las Actas de inspección en desembarque, 

en caso se verificara la comisión de una supuesta 

infracción a la normativa legal vigente se procederá con 

el llenado del reportes de ocurrencia y el acta de 

decomiso provisional de recursos hidrobiológicos, 

consignando de manera precisa la infracción según el 

RISPAC, además de efectuar la notificación al 

representante de la embarcación pesquera y elaborar el 

informe técnico correspondiente (PRODUCE, 2014). 
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7.1.5.1.1. DETECCIÓN DE INFRACCIONES EN CHATA VIO 

MUELLE 

En caso se determine que se ha infringido la normativa 

vigente el inspector de Muelle o Chata procede a 

levantar el Reporte de Ocurrencias correspondiente 

(RO) y el Acta de Decomiso Provisional de Recursos 

Hidrobiológicos, e informa inmediatamente al inspector 

en tolva para que levante el Acta de Retención de Pago 

del Decomiso Provisional de Recursos Hidrobiológicos, 

estos dos últimos documentos son realizados si es que 

el numeral de la supuesta infracción, contenida en el 

RISPAC, lo establezca, (PRODUCE, 2014), algunas de 

los casos presentados en el escenario de Chata o 

Muelle se presentan a continuación: 

En caso la E/P realiza actividades pesqueras sin 

permiso de pesca, se efectúa decomiso de 100% del 

recurso descargado (PRODUCE, 2017). 

Cuando la E/P realiza actividades de pesca 

encontrándose con el permiso o licencia suspendido, 

se efectúa decomiso de 100% del recurso 

descargado (PRODUCE, 2017). 

Cuando la E/P realiza operaciones de pesca sin 

contar a bordo con el correspondiente equipo de 

sistema de seguimiento satelital, se efectúa 
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decomiso de 100% del recurso descargado 

(PRODUCE, 2017). 

Cuando la E/P realiza operaciones de pesca 

teniendo a bordo el equipo de sistema de 

seguimiento satelital inoperativo, se efectúa 

decomiso de 100% del recurso descargado 

(PRODUCE, 2017). 

Cuando la E/P realiza faenas de pesca incumpliendo 

con la correcta identificación de la embarcación 

pesquera, conforme a lo establecido por la Autoridad 

Marítima, se efectúa decomiso de 100% del recurso 

descargado (PRODUCE, 2017). 

Impedir u obstaculizar las labores del inspector. 

INFRACCION GRAVE, pero no se efectúa decomiso 

(PRODUCE, 2017). 

Extraer o descargar recursos hidrobiológicos 

declarados en VEDA (PRODUCE, 2017). 

Cuando la E/P realiza actividades pesqueras sin la 

suscripción del convenio, se efectúa decomiso de 

100% del recurso descargado (PRODUCE, 2017). 

Extraer 	recursos 	hidrobiológicos 	con 	una 

embarcación no nominada por el armador para 

realizar actividades pesqueras en la temporada de 
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pesca, se efectúa decomiso de 100% del recurso 

descargado (PRODUCE, 2017) 

7.1.5.2. PROCEDIMIENTO DE TOLVA 

1. La inspección inicia cuando el inspector verifica si la 

planta de procesamiento de productos pesquero (PPPP) 

cuenta con licencia de procesamiento de la planta de 

harina (PRODUCE, 2014). 

TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. 

1.1b)cachon 

Departamento 

Provincia 

Distrito 

Dirección 

Representante 	xxxx xxxxx xxxxxx xxxxxxxx 

Tipo 

Actividad 

Estado 

Ultima Res 
Permiso 	 ;er Historial Ce Resol.i 

Fecha de 
Permiso 

Figura 13. Verificación de la licencia de procesamiento de la PPPP 

2 Se debe realizar la verificación del certificado de 

calibración de la tolva que se encuentre de manera 

visible y vigente (PRODUCE, 2014). 
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Verificar que el certificado de calibración cuente con el logo de INACAL, 
el logo de la empresa calibradora y la fecha de emisión del certificado 
(la calibración se debe realizar 2 veces al año abril y octubre), además 
de verificar los datos del solicitante, datos del instrumento de medición, 
método y patrón de medición, resultado, observaciones. 

Figura 14. Verificación del Certificado de calibración de la PPPP 

3 Se debe realizar la verificación si el instrumentos de 

pesaje discontínuo automático o más conocido como 

tolva de pesaje de la PPPP cumple con los requisitos 

técnicos y metrológicos establecidos por el Ministerio de 

la Producción para su funcionamiento (PRODUCE, 

2014). 
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Figura 15. La estructura de la tolva de pesaje deberá estar 
libre de cualquier objeto ajeno a su funcionamiento 

Figura 16. Las celdas de carga y las cajas de conexión de 
celdas, deberán estar expuestas a la vista y mantener una 
separación de al menos 3cm con su base de instalación 
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a) El cable que va desde la celda de carga hacia la caja de unión de 
celdas debe ir en manguera transparente. b) y c) Los cables deben 
estar expuesto de manera visible y fácil de inspeccionar. d) y e) la 
tubería que conecta la caja de unión de celdas con el tablero de control 
eléctrico debe ser pintado de color amarillo o naranja. 

Figura 17. El recorrido del cableado deberá ser externo y visible 

Las pesas patrón deben ser certificadas conforme a las normas 
metrológicos y que sumen al menos 500kg para verificar el 
estado de calibración del instrumento de pesaje. 

Figura 18. Las pesas para realizar la prueba de pesaje deben 
estar en la PPPP a disposición del inspector 
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El sensor de seguridad se activara cuando se intente 
intervenir o manipular la tolva durante su funcionamiento. 

La alarma luminosa y acústica se activara cuando se 
realice una intervención no autorizada a la tolva o cuando 
se encuentren las dos compuertas de la tolva abierta. 

Figura 19. Verificar que estén operativos los sensores 
de detección de intervención no autorizada, las 

alarmas luminosas y acústicas 

a) El tablero de control neumático deberá tener desactivada la 
función TARA no automática, semi automática o automática. b) 
El tablero de control neumático deberá tener rotulados todos los 
cables que este conectados y conectado con prensaestopas. 

Figura 20. Verificación del tablero de control neumático 
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-niargt~flEmIat 	£ CELDAS 

Figura 22. Precinto sticker del tablero de control eléctrico 

4. Verificar que las cajas de unión de celdas, el tablero de 

control neumático y el tablero de control electrónico de 

las tolvas de pesaje cuenten con los precintos de 

seguridad (PRODUCE, 2014). 

Figura 21. Precinto sticker del tablero de control eléctrico 

Figura 23. Precinto corneta de la caja de unión de celdas 
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5 Previo al inicio de la descarga el representante de la E/P 

presenta el reporte de calas correspondiente y se 

verifica que este correctamente llenado (PRODUCE, 

2014). 

Figura 24. Verificación del Reporte de Calas 

*La figura 29 es solo un ejemplo de cómo redactar un 

reporte de cala según la normativa del ministerio de la 

producción, no cuenta con valor legal. 
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Iniciada la descarga de la E/P se debe realizar la 

verificación de los recursos pesqueros descargados, 

para el caso de las PPPP de harina de pescado de alto 

valor proteico solo están permitidas la anchoveta 

(Engraulis Ringens), y anchoveta blanca o samasa 

(Anchoas Nasus) (PRODUCE, 2014). 

Como se aprecia en la imagen la PPPP se encuentra 
descargando anchoveta, en el Perú la única especie 
autorizada para ser destinada al Consumo Humano Indirecto 
(CHI) es la Anchoveta (Engraulis Ringens) y anchoveta 
blanca o samasa (Anchoas Nasus). 

Figura 25. Verificación de la especie descargada en la PPPP 

Se debe realizar la verificación que PPPP utilice el 

sistema de pesaje gravimétrico discontinuo o tolva de 

pesaje, evitándose se realice una descarga directa que 

no permite realizar un adecuado control (PRODUCE, 

2014). 

39 



ti ea Reacia 
la jz r e-selturn, 

a) El recurso hidrobiológico que viene por los tubos 
absorbentes de chata o muelle y cae en el desaguador y 
posteriormente en el transportador de mayas. b) 
Posteriormente cae la pre-tolva. 

Figura 26. Verificación que el recurso sea transportado 
hacia la tolva de pesaje 

a) La pre-tolva retiene el recurso de manera momentánea 
mientras el peso se estabiliza el peso en la tolva de pesaje y 
se imprime el peso, la tolva realiza el pesaje gravimétrico de 
manera automática y la registra en el Reporte de Pesaje. b) 
El inspector en tolva verifica su correcto funcionamiento y 
que no se saltee o se derive el recurso directamente hacia 
las pozas o sin ser pesado. 

Figura 27. Verificación de la tolva de pesaje y su correcto uso 
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Valore de 
calibración 

Registro de 
datos de 
Pesaie 

Encabezado 

Datos de la tolva de 
pesaje 

Datos de procedencia 

8. Se debe verificar que la PPPP imprima el reporte de 

pesaje (RP) o también conocido como wincha de pesaje, 

para cada E/P que descarga, además de registrar 

adecuadamente la información establecida por el 

Ministerio de la Producción (PRODUCE, 2014). 

Figura 28. Correcta impresión de reporte de pesaje (VVincha) 
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10.Una vez concluida la descarga de la E/P se debe 

verificar el peso del recurso descargados, a fin de 

determinar si la E/P hubiese excedido o no la capacidad 

de bodega establecido en su permiso de pesca 

(PRODUCE, 2017). 

11.Llenar de forma adecuada y sin enmendaduras los 

formatos de las actas de inspección en plantas de 

procesamiento de productos pesqueros-CHI, en caso se 

verificara la comisión de una supuesta infracción a la 

normativa legal vigente se procederá con el llenado del 

reportes de ocurrencia, el acta de decomiso provisional 

de recursos hidrobiológicos y el acta de retención de 

pago del decomiso provisional de recursos 

hidrobiológicos consignando de manera precisa la 

infracción según el RISPAC, además de efectuar la 

notificación al representante de la embarcación 

pesquera y elaborar el informe técnico correspondiente 

(PRODUCE, 2014). 

Figura 29. Elaboración de documentos correspondiente 
para la inspección en tolva 
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7.1.5.2.1. DETECCIÓN DE INFRACCIONES EN TOLVA  

En caso se determine que se ha infringido la normativa 

vigente el inspector de Tolva procede a levantar el 

Reporte de Ocurrencias correspondiente (RO) y el Acta 

de Decomiso Provisional de Recursos Hidrobiológicos y 

el Acta de Retención de Pago del Decomiso Provisional 

de Recursos Hidrobiológicos, estos dos últimos 

documentos son realizados si es que el numeral de la 

supuesta infracción, contenida en el RISPAC, lo 

establezca, (PRODUCE, 2014), algunas de los casos 

presentados en el escenario de muestreo se presentan 

a continuación: 

Cuando la PPPP realiza actividades pesqueras 

sin el permiso o licencia correspondiente 

(PRODUCE, 2017). 

Cuando el PPPP realiza actividades pesqueras 

encontrándose con el permiso o licencia 

suspendido (PRODUCE, 2017). 

Cuando la E/P extrae recursos hidrobiológicos 

con volúmenes mayores a la capacidad de 

bodega autorizada en el permiso de pesca 

(PRODUCE, 2017). 

Cuando la PPPP altera o descalibrar los 

instrumentos de pesaje (PRODUCE, 2017). 
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Recepción y procesamiento en veda (PRODUCE, 

2017). 

Descarga de sardina, jurel y caballa para 

procesamiento de harina de pescado 

(PRODUCE, 2017). 

Impedir y obstaculizar las labores de inspección 

(PRODUCE, 2017). 

Incorrecto registro de información en el reporte 

de descarga (PRODUCE, 2017). 

No usar balanzas electrónicas gravimétricas 

(PRODUCE, 2017). 

No calibrar los instrumentos de pesaje en los 

plazos establecidos e incumplir los requisitos 

técnicos y metrológicos (PRODUCE, 2017). 
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7.1.5.3. PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 

El muestreo biométrico se realiza con la finalidad de 

realizar un adecuado control y vigilancia de las 

condiciones de tallas mínimas permitidas del recuso 

descargado y la composición de la captura (PRODUCE, 

2015). 

Figura 30. Inspector realizando labores de muestreo 

El muestreo biométrico de se realiza a las 

embarcaciones de manera aleatoria (PRODUCE, 2014). 

1 El proceso inicia cuando el inspector encargado del 

muestreo debe coordinar con tolva y chata para 

obtener la pesca declarada de la embarcación y 

poder realizar su plan de muestreo (PRODUCE, 

2014). 
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2. El inspector tomara cada muestra en la caída del 

desaguador o en la caída de la pre-tolva 

(PRODUCE, 2014). 

Figura 31. Inspector tomando la muestra en la caída de la pre-tolva 

Figura 32. Inspector tomando la muestra en la caída del desaguador 
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Figura 34. Determinación de la composición de la muestra 

47 

3 El inspector toma las muestras (no menor de10Kg 

por muestra) 1° en el primer 30% de la descarga y 20 

y 3° muestra en el restante 70% de la descarga 

(PRODUCE, 2014). 

Figura 33. Pesado de la muestra (no menor a 10 kg) 

4. El inspector debe determinar la composición de la 

muestra, verifica si la muestra contiene especies 

acompañantes (PRODUCE, 2014). 



El inspector debe realizar la biometría a no menos de 

180 ejemplares medidos (PRODUCE, 2014). 

Figura 35. Biometría de la anchoveta 

Concluido el muestreo biométrico se determina si existe 

exceso del porcentaje de tolerancia establecido de 

captura de ejemplares juveniles de anchoveta o samasa 

(10% y 20% respectivamente), y la composición de 

captura y se observa alguna especie distinta a la 

anchoveta o samasa y que exceda los límites de 

tolerancia establecido en la norma vigente (5%), se 

levanta la documentación correspondiente el Acta de 

Inspección de Muestreo y el Parte de Muestreo, según 

48 



PPRI, M ~orlo 
de sroducssin 

Careoccin General de Superasion y Fisicaraciore 

COMUNICADO N. 001-2017-PRODUCE/DGSF-SP 

SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE ACTIVIDADES EXTRACTIVAS 
La Direecion General de Superosion y Fiscalización on ,..trtud a lo dispuesto por el articulo 19 del 
Reglamento Ley General de Pesca. aprobado por Decreto Supremo N ' 012-2001-PE modificado pa 
el Decreto Supremo N 009-2013-PRODUCE y N 024-2016-PRODUCE. que establece que 
excepcionalmente el Monten° de la Produccion podre disponer la suspirasen preventiva de la 
actividad extractnra por un plazo m memo de cinco t 05i día en una zona ~coronada. al detectar que 
se ha sobrepasado los limites de tolerancia est atleados de epa piares en taitas o pesos menores  a 
los pon/Indos. yto de especies asociadas o dependientes a la pesca Obtiene Hablendose establecido 
el procarrnienlo a trina de la Resoluaon Directora N 012-2014-PRODUCEJCGSF el cual aprueba 
la Directiva N 014-2014-PRODUCE/DGSF. *Procedimiento para la suspenston preventiva en zonas 
con presencia del recurso anchoveta en tallos m motes a las permitidas' la misma que fue publicada 
en el Diario Oficial 'El Peruano-  el día 12 MAY 2034 
Teniendo en consideración la información de los lonn Mos de reportes de cala muestreos 1:Horneamos 
realizados a las descargas y del apficauvo bacas ab se ha identificado una alta incidencia de 
ejemplares juveniles del f ectaso anchaveta PO, toque se dispone 
1. DECLARAR la susperrseon preventiva de las siguientes zonas de pesca: 

y 	Entre los 0995•5 a 09•45'S y los 79.001N a 79217 V1/ (Frente e Cama -Ancashl. 
Por dos (02) d'as: la misma que se haga efectiva a partir den 00 00 horas del 03 ENE 2017 y 
conclusa a las 23 59 horas del 04 ENE 2017 
y 	Entre los 094$5'S a 10410'S y los 713.2010V a 713.50•101/ (Frente a Huarmey • /aceda 
Por cinco (05) di as: la marta que se haga efectiva a partir de las 00 00 ~as del 03 ENE 2017 y 
conduzca a las 23 59 horas del 07 ENE 2017 
Y Entre los 11•45'S a 12.15'S y los 77.30W a 77.50VV (Entre Aneen y Callao). 
Por tres (03) diles: la misma que se Mera efectiva a partir de las 00 00 horas dei 03 ENE 2017 y 
concluir-a alas 23 59 horas del 05 ENE 2017 

Entre los 12.10'S a 12.30'S y los 77•101N a 77.30~ (Frente a Pus Hermosa - Urna). 
Por cinco (36) Sas: la misma que se harte efectiva a partir de IRIS 00 00 horas del 03 ENE 2017 y 
concluirá alas 23 59 horas del 07 ENE 2017 

Se recomienda a todos Ice administrados difundir e implementar las acciones preventivas 
necesarias para proteger la adecuada ea acotan de los recursos huir °biológicos autorizados a firs 
de evitar el levantarniento de reportes de ocurrencia por mitacerases relacionadas ccrt la 
moddicacaon del articulo 134' del Reglamento Ley General de Pesca aprobado pa Decreto 
Supremo N 0 1 2-2001 -P E modificadopiar el Decreto Supremo N 009-2013-PRODUCE y N 024-
2016-PRODUCE. numeral 6 que establece como infracción admira:ti anea t.-) extraer recursos 
hielnabicarkpeos en zonas de pesca que hayan Molo suspendidas preveralvarnente por el 
Ministerio de la Producción (...y y numeral 123 que establece 'y—) presentar yelocidaclea 
menores a las establecidas en las medidas de ordenamiento o. en su defecto. ~nones a dos 
nudos con un rumbo no constante por más de una hora, en las zonas que hayan sao 
suspendidas preventiva y temporalmente por el Ministerio de /a Prodtseciden (...).. , 

-,-.:.. 

Fig. 01. Mapa de Suspensión PrOV<ItIli Ya 
Dirección Gene al do Supervision y Fascalizaion 

Sslsdin C2 de ene de 2017' 

establece el OS 024-2016-PRODUCE con la 

información, recopilada por la inspección de muestreo y 

los reportes de calas, el Ministerio de la Producción 

establece la veda preventiva de la zona de pesca donde 

se evidencia la presencia de especies asociadas y/o 

especies juveniles(PRODUCE, 2014). 

Figura 36. Comunicado de veda preventiva para salvaguardar el 
recurso hidrobiológicos 
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7.1.5.3.1. DETECCIÓN DE INFRACCIONES 

En caso se determine que se ha infringido la normativa 

vigente el inspector de Muestreo procede a levantar el 

Reporte de Ocurrencias correspondiente (RO) y el Acta 

de Decomiso Provisional de Recursos Hidrobiológicos y 

el Acta de Retención de Pago del Decomiso Provisional 

de Recursos Hidrobiológicos (estas dos últimos 

documentos se realizan siempre y cuando el numeral 

de la tipificación lo establezca), según establezca la 

tipificación de la infracción cometida por la E/P 

(PRODUCE, 2014), algunas de los casos presentados 

en el escenario de muestreo se presentan a 

continuación: 

Cuando la E/P excede los porcentajes 

establecidos de captura de las especies 

asociadas o dependientes, el porcentaje de 

tolerancia se establece en la resolución de 

apertura de la temporada (por lo general es 

5%), se realiza el decomiso del exceso de la 

tolerancia (PRODUCE, 2017). 

Cuando la PPPP o la E/P Impide u obstaculiza 

las labores de muestreo, según el numeral 

tipificado no se realiza decomiso (PRODUCE, 

2017). 
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Suministrar información incorrecta o incompleta 

a las autoridades competentes o negarles 

acceso a los documentos relacionados con la 

actividad pesquera, cuya presentación se exige, 

según el numeral tipificado no se realiza 

decomiso (PRODUCE, 2017). 

Desde el año 2016 con el D.S. N° 024-2016-

PRODUCE, en caso de que las embarcaciones 

pesqueras cumplan con informar sobre la captura de 

ejemplares juveniles mediante la Bitácora Web y el 

reporte de calas establecido por el Ministerio de la 

Producción las embarcaciones serán exoneradas de la 

infracción correspondiente, y con esa información el 

Ministerio de la Producción tomara las medidas 

correspondientes para salvaguardar la biomasa, 

realizando cierres parciales o temporales de las zonas 

de pesca reportadas. 
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APORTES LOGRADOS PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO 

LABORAL 

Cumplir con las labores de inspección conforme a las normas legales 

vigentes del Ministerio de la Producción, permitiendo a la empresa a 

cumplir con las metas de calidad propuestas y ayudando a cumplir los 

requisitos establecidos. 

Elaborando las sanciones correspondientes cuando las empresas 

pesqueras supervisadas incumplen la normativa legal vigente 

ayudando a la preservación y sostenibilidad de los recursos 

h id robiológ icos. 

Durante las labores en la empresa Certificaciones del Perú S.A. se 

aporto con la elaboración y mejora de una hoja de cálculo en formato 

de Excel para determinar datos mediante interpolación cuadrática, que 

sería usado en los laboratorios de análisis de la empresa. 

APORTES PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

El ingeniero agroindustrial es un profesional de la ingeniería de procesos 

formado con basamento científico, tecnológico y humanístico y con 

valores éticos y morales para desarrollar, diseñar, implementar y dirigir 

las plantas industriales encargados de transformar los recursos naturales 

agropecuarios (agrícola, pecuario y también los piscícolas y forestales), 

para satisfacer las necesidades regionales y nacionales (UNS, 2017). 

La ciudad de Chimbote es uno de los más importantes puestos 

pesqueros del Perú cuenta con una floreciente industria pesquera de 
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plantas de procesamiento de harina de pescado de alto valor proteico, 

además de plantas de procesamiento de productos para consumo 

humano directo. Los egresados de Ingeniera Agroindustrial vienen 

desempeñando sus funciones en el sector pesquero aplicando sus 

conocimientos en procesos de gestión de la producción, gestión de la 

calidad e inocuidad, seguridad y salud ocupacional, gestión ambiental, 

además de las funciones de inspección, supervisión y fiscalización del 

Ministerio de la Producción. 

El profesional de Ingeniera Agroindustrial mediante la acreditación del 

Ministerio de la Producción, tiene la calidad de fiscalizador, ayudando a 

la preservación y conservación sostenible de los recursos 

hidrobiológicos para las futuras generaciones. 	Para realizar sus 

funciones el profesional de Ingeniería Agroindustrial poseer una 

formación integral valorando su propia cultura, demostrando 

comportamiento ético y moral en el desempeño de sus funciones 

profesionales y practicando actitudes de solidaridad que propendan al 

desarrollo de la comunidad local, regional, nacional y mundial. 
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X. CONCLUSIONES 

Las diversas capacitaciones y entrenamiento recibido en la ejecución 

de las laborales de inspector en el Programa de Vigilancia y Control 

de las Actividades Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito Nacional del 

Ministerio de la Producción permitieron desarrollar habilidades y 

criterios para el buen desempeño de las funciones encomendadas 

como inspector acreditado. 

Se realizó una adecuada vigilancia y control durante el proceso de 

descarga, en los diferentes escenarios Chata y/o muelle, tolva y 

muestreo biométrico, garantizando el cumplimiento de la normativa y 

la sostenibilidad de los recursos hidrobiológicos. 

Se identificó las posibles infracciones en cada escenario y las 

acciones a tomar, como inspectores acreditados por el Ministerio de la 

producción, levantando el Reporte de Ocurrencias con los hechos 

constatados en la inspección a las empresas y/o Embarcaciones 

pesqueras que incurran en faltas a las normativas vigentes. 

Se realizó un adecuado muestreo biométrico de los recursos 

hidrobiológicos durante el desembarque de las embarcaciones 

pesqueras, logrando determinar la composición de captura de las 

embarcaciones pesqueras y los porcentajes de ejemplares juveniles 

de anchoveta, y con ellos brindar la información real de campo para la 

toma de decisiones por parte del Ministerio de la Producción, 

fortaleciendo el sistema de sostenibilidad de los recursos de nuestro 

literal. 
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Xl. RECOMENDACIONES: 

Las empresas supervisoras del PVCAPAAN deben capacitar 

permanentemente a su personal sobre las normativa legal vigente y 

parámetros de calidad, sobre procedimientos y metodologías de 

análisis y, en general, tenerlo actualizado en lo que se refiere a 

control de calidad en los procesos de descarga. 

Las empresas supervisoras del PVCAPAAN deben realizar un 

chequeo y mantenimiento permanente y adecuado de sus equipos 

utilizados en los diferentes laboratorios de análisis, para poder 

disminuir los posibles errores que se pueden presentar en los 

resultados. 

Las empresas supervisoras del PVCAPAAN realizar capacitaciones 

constantes de Liderazgo e Inteligencia Emocional y mantener un 

sistema de postulación interna que permita ascender a otros cargos 

a los trabajadores dentro de la empresa. 

Realizar una correcta distribución del personal en los diferentes 

puntos de control de modo que se disminuya la carga laboral en los 

inspectores que se encuentren en una PPPP con mayor descarga e 

recursos hidrobiológicos. 

Disminuir la cantidad de información redundante como digitar el 

nombre de la PPPP, la región, localidad, entre otros, que son datos 

que no varían debido a que cada acta tiene una codificación que es 

específica para cada PPPP en una zona y región determinada, de 
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modo que el inspector tenga más tiempo para realizar su labor en 

campo. 

Gestionar con las PPPP por parte de las empresas ejecutoras del 

PVCAPAAN, para instalar una infraestructura adecuada para la 

realización del muestreo biométrico, mesas con sistema de agua 

para realizar las labores de muestreo biométrico. 
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muelles o desembarcaderos pesqueros artesanales y de los 
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Reglamento de la Ley General de Pesca aprobado mediante DS 
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Pesqueras y Acuícolas (RISPAC), aprobado por DS N°016-2007-
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de la Ley General de Pesca e incorporan literales al Anexo del 

Decreto Supremo N°027-2003-PRODUCE, por el que se crea el 

Programa de Vigilancia y Control de la Pesca y Desembarque en el 

Ámbito Marítimo" 
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2016-PRODUCE/DGSF 
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GLOSARIO  

ANCHOVETA: Recurso hidrobiológico aprobado para la elaboración de harina 

de pescado, pudiendo ser anchoveta (Engraulis Ringens) y samasa (Anchoas 

Nasus) 

APLICATIVO WEB PRODUCE: Sistema de información que permite obtener 

de la base de datos del ministerio de la producción la información y 

características de las embarcaciones pesqueras para ser utilizadas en las 

inspecciones, así mismo permite el envío de datos de las descargas diarias 

que serán registradas y observadas en el Extranet de la pagina Web del 

Ministerio de la Producción. 

CHD: Consumo humano directo 

CHI: Consumo humano indirecto 

CHINGUILLO: (Copos o redes) es un instrumento que sirve para recoger una 

muestra de peces de la pre-tolva o caída del desaguador 

E/P: Embarcación pesquera 

EPOCA DE VEDA: Acto administrativo que establece la autoridad competente 

por el cual se prohíbe extraer, procesar, transportar y comercializar un recurso 

hidrobiológico. 

FAUNA ACOMPAÑANTE O ESPECIES ASOCIADAS: Es el conjunto de 

especies que comparten los ecosistemas característicos de la especie 

objetivo. Las especies acompañantes sujetas a control son Sardina, Jurel, 

Caballa, etc. 

ICTIOMETRO: Equipo que se utiliza para medir la longitud de las especies 

hidrobiológicos 
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LMCE: Límite máximo de captura por embarcación 

LONGITUD A LA HORQUILLA: Es la distancia desde el extremo del hocico 

hasta la hendidura o ángulo de la aleta caudal (cola) 

LONGITUD TOTAL: Es la distancia desde el extremo del hocico hasta el 

lóbulo más grande de la aleta caudal (cola) 

PESCA OBJETIVO: La especie objetivo está referida a la captura de la 

especie de interés. 

PESCA INCIDENTAL O ACCIDENTAL: Es el conjunto de las especies 

capturadas, que no forma parte de la o las especies objetivo Son especies 

acompañantes no sujetas a control. 

PPPP: Planta de procesamiento de productos pesqueros 

PRODUCE: Ministerio de la Producción 

PVCAPAAN: Programa de Vigilancia y Control de las Actividades Pesqueras y 

Acuícolas en el Ámbito Nacional 

REPORTE DE CALAS: Es el medio por el cual los titulares de los permisos de 

pesca informan al Ministerio de la Producción, la ubicación y características 

básicas de las calas realizadas durante la faena de pesca de la embarcación. 

RISPAC: Reglamento de inspecciones y sanciones pesqueras y acuícolas 

RO: Reporte de ocurrencias 

RP: Reporte de pesaje 

SISESAT: Sistema de seguimiento satelital 

ATM: Diferencia del peso descargado menos la capacidad de bodega neta en 

toneladas. 
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Figura A- 1. Zapatos de seguridad 

Figura A- 2. Uniforme de Seguridad 

al 
ASIII 

ANEXOS 

Anexo 1. Equipo de Protección Personal del Inspector 

Figura A- 3. Casaca de Seguridad 
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Figura A- 6. Protector Solar 

Figura A- 7. Guantes antideslizantes de nylon de Seguridad 
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Anexo 2. Materiales y Equipo del inspector en los puntos de control 

Figura A- 8. Balanza Digital 

Figura A- 9. Cuaderno de materiales y equipos. 
Cuaderno de acontecimiento diario 

Figura A- 10. Termómetro digital 
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Figura A- 11. Ictiómetro 

Figura A- 12. Chaleco salvavidas 

Figura A- 13. Baldes 
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Anexo 3. Formatos de actas de inspección utilizados en el marco del 
Programa de Vigilancia y Control de las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito Nacional, aprobado por 
la RD N° 015-2016-PRODUCE/DGSF 

Figura A- 14. Formato de Acta de Inspección de Desembarque 
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Figura A- 15. Formato de Acta de Inspección en Planta de 
Procesamiento de Productos Pesqueros - CHI 
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Figura A- 16. Formato de Acta de Decomiso Provisional de 
Recursos Hidrobiológico 
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Figura A- 17. Formato de Acta de Retención de Pago del Decomiso 
Provisional de Recursos Hidrobiológicos 
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Figura A- 18. Formato de Acta de Instalación, Remoción y Sustitución de 
Precinto de Seguridad de Instrumento de Pesaje 
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Figura A- 19. Formato de Informe Técnico 

ANL X0 

esieneee; 	• 
..frieeteeefeefr, 

Informe Técnico 

       

'rearme 'ea- cr:  

    

  

""5-• 

 

      

        

Sisares 

ptt 
OG50-oPPOOSita 

      

        

ASUNTO: 

   

ItelOeft Je Ocurrencia51V 

 

11.951 RENCA. 	al o 5 RI'012-2-001-91,de: 3 03.01 y tiOnstaaaos (ICS -'•  11' 
O.A4 N' 351-2015.09000:21, al 4010 15 
D SIC 02 •.20C3-PRODUCE.P1.1136 1003 

e ID n'27S-20•04• Dee. de 09 0/ 00: 
el O la N'39.11-2.150+ 41R00UCE.e.. Os 10 Ar. y  monl.Calanal 

1 O S.N' 329-20CS-OPOOSICE.Sel 71 VOS 
OS PC 0•02.2oia-•PODJ01./1•125  0000? rnsdi••;aCtonts 

Ps; 0.5 Ir 019-2011 istOtliCE.de1  06 ti 2.3111R soa 	t/C. 

ANEXO. 	 RepOrtl, ge neervene• fel  

21 /1.a/a5 de lifs0enc•Cin ileferebleguáltir 	 _ 
Ata, o* nispenc wnPOP hi" 

41 Actos d Jrispea san de Manteo Ni-  • —1-

51 Parlo a "nuestra N' 
61 Acta ne Dtralf40 linav•onaTti• 	. 
73 Acta che retertuon de Pato le 

9! Atta 4e liecepopirRP1ripani 0417 N'  11  

9) Uta Refleiferee Dei:W:1510 Soldaos PC 

1M Acto Mutas G ssro Sensorial 

111 Coma laecone a Ociar , ettl 

31"r10 e. atraso de OVO "Int o usura, • la a remake. est. Ceepaelef  r e po the elie oc0rren tal 

levantado a la 

	

	
en la if • f-t a Se 

con feep4 

O S de la reference eh 

rt€04 os 

geodo la, 	_ moras, del atta 	 se sonsa!, olt la 

lo que contare »muta tnfr 	 • to establecido en el 

esa rietableCe 

isis tíca& fe lenntó 

Upar* de ~otras acaumo y se efectuo la lionficatbn Coffesoondlente. 

80 



Figura A- 20. Formato de Acta de Instalación, Remoción o Sustitución de 
Precinto de Seguridad del Equipo SISESAT 
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Figura A- 21. Formato de Acta de Inspección de Muestreo 
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Figura A- 22. Formato de Parte de Muestreo 
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Anexo 7. Listado de empresas supervisadas por el Programa de vigilancia y control de las actividades Pesqueras y 
Acuícolas en el departamento de La Libertad 

PLANTA DE PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS PESQUEROS PROVINCIA DISTRITO TIPO DE ACTIVIDAD QUE REALIZAN 
CFG INVESTMENT S.A.C. Ascope Rázuri Harina de alto contenido proteico 
CORPORACION PESQUERA INCA S.A.C. Ascope Rázuri Harina de alto contenido proteico 
PESQUERA DIAMANTE S.A. Ascope Rázuri Harina de alto contenido proteico 
PESQUERA EXALMAR S.A.A. Ascope Rázuri Harina de alto contenido proteico 
PESQUERA HAYDUK S.A. Ascope Rázuri Harina de alto contenido proteico 
TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. Ascope Rázuri Harina de alto contenido proteico 

Fuente: PRODUCE, 2015 
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Anexo 6. Listado de empresas supervisadas por el Programa de vigilancia y control de las actividades Pesqueras y 

Acuícolas en el departamento de Ancash 

PLANTA DE PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS PESQUEROS PROVINCIA DISTRITO TIPO DE ACTIVIDAD QUE REALIZAN 

ALIMENTOS CONSERVADOS EL SANTA S.A. Santa Coishco Enlatado y Harina Residual 

AUSTRAL GROUP S.A.A. Santa Coishco 
Enlatado, Congelado y Harina de alto 

contenido proteico 

PESQUERA CANTABRIA S.A. Santa Coishco Enlatado y Harina de alto contenido proteico 

PESQUERA HAYDUK S.A. Santa Coishco 
Enlatado, Congelado y Harina de alto 

contenido proteico 

PESQUERA FLORES S.A.C. Santa 
Nuevo 

Chimbote 
Enlatado y Harina Residual 

INVERSIONES REGAL S.A. Santa 
Nuevo 

Chimbote 
Enlatado y Harina Residual 

PESQUERA DIAMANTE S.A. Santa Samanco Enlatado y Harina de alto contenido proteico 

TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. Santa Samanco Harina de alto contenido proteico 

PACIFIC NATURAL FOODS S.A.C. Santa Santa Enlatado y Harina Residual 

PESQUERA MIGUEL ANGEL S.A.C. Santa Santa Enlatado y Harina Residual 

VELEBIT GROUP S.A.C. Santa Santa Enlatado y Harina Residual 

PACIFIC DEEP FROZEN S.A. Huarmey Culebras Curado, congelado y Harina Residual 

Fuente: PRODUCE, 2015 
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